




Obligaciones generales 
que deben cumplir las 

Empresas IMMEX



o de servicios

Mercancías

Retorno al extranjero 
o Venta Nacional

Bien finalImportación 
Temporal



Obligaciones de Hacer

• Mantener capacidad instalada.

• Mantener actualizado sistema de 
inventarios.

• Mantener mercancías temporales en 
domicilios registrados.

• Registrar a empresas submaquilas.

• Presentar reporte de RAOCE.

• Presentar reportes de INEGI.

IMMEX - OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS & FISCALES

Obligaciones de No Hacer

• No introducir mercancías restringidas 
Anexo I y Anexo 29 RGCE.

• No introducir mercancías sin autorización 
de sensibles.

• No presentar documentación falsa o 
alterada o con documentos falsos.

• No estar vinculados los socios y 
accionistas con empresas IMMEX 
canceladas.



IMMEX - OBLIGACIONES GENERALES

Presentación de Solicitudes
Fe 

de Hechos
Medio de

Presentación
Plazo  o 

presentación

• Alta de mercancías sensibles o subsecuentes (Anexo II),
excepto CIVA con ficha 118/LA

Si – 3.3.3 RCSE
3.3.6 RCSE

VU 15 DH – 5.7.1 RCSE

• Alta de modalidad de servicios, excepto CIVA 3.3.10 RCSE Si – 3.2.28 RCSE VU 15 DH – 5.7.1 RCSE

• Alta de sucursal o establecimiento Si – 3.2.21 RCSE VU 10 DH – 5.7.1 RCSE

• Alta de empresa submaquiladora Si – 3.2.21 RCSE VU 10 DH – 5.7.1 RCSE

• Presentación de RAOCE , 25 IMMEX No VU Mayo – 25 IMMEX

• Presentación de reporte submaquila No Físico 6 meses – 5.2.9 RGCE

• Cambio de representante legal, 24, VIII IMMEX No Email -

• Cambio de socio o accionista, 24, VIII IMMEX No VU -

• Cambio de razón social o domicilio fiscal, 24, VII IMMEX No Email -

• Presentación de reportes INEGI, 25 IMMEX / 3.2.22 RCSE No INEGI Mes & Anual 



Obligaciones de Dar

• Pagar el impuesto de importación por 
mercancías no originarias. 2.5 T-MEC

• Determinar el impuesto de importación 
en procesos de servicios con FP “5”.

• Pagar el impuesto al valor agregado en 
importaciones temporales de programas 
de diferimiento de arancel.

IMMEX - OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS & FISCALES

Obligaciones de Tolerar

• Permitir las visitas de inspección de la 
Secretaría de Economía.

• Permitir las visitas de inspección del 
Servicio de Administración Tributaria.

• Permitir las visitas de inspección en  
donde se realice submanufactura.





IMMEX Autorizaciones
Febrero 2021 Acumulado

Modalidades Total

Albergue 52

Controladoras 2

Industrial 4,975

Servicios 947

Terciarización 7

Total 5,983

Modalidades Total

A 1,847

AA 375

AAA 1,267

Total 3,489

CIVA Autorizaciones
Marzo 2021

Fuente: https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/programasfomento.html
https://www.sat.gob.mx/tramites/14661/obten-tu-registro-en-el-esquema-de-certificacion-de-empresas

3.67% 
Cancelados

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/programasfomento.html
https://www.sat.gob.mx/tramites/14661/obten-tu-registro-en-el-esquema-de-certificacion-de-empresas


IMMEX Suspendidas y Canceladas

2020

482

145

627

DOF 02/07/2020

+37.50%

2020

159

61

220

DOF 30/09/2020

+30.95%



Requisitos Generales
Artículo 11 IMMEX

• Tratarse de Personas Morales, NO Físicas.

• Presentar solicitud a través de la VU:
a) Datos generales de la empresa.
b) Descripción del procesos productivo o de servicios
c) Indicar clasificación arancelaria para Mercancías Sensibles.
d) Descripción comercial del Activo Fijo y Contenedores.
e) Indicar sector productivo.
f) Compromiso de retornos o ventas de exportación.

• Copia certificada de la escritura pública, excepto VU.

• Acreditar posesión legal del inmueble.

• Contrato de maquila, de compraventa, ordenes de compra,
pedidos en firme.→ Acreditar proyecto de exportación.

• Programa de inversión.



11 DIMMEX & 3.2.28 RCSE











IMMEX Obligaciones Generales

OBLIGACIONES
EMPRESAS

IMMEX
CERTIFICACIÓN

IVA & IEPS
PADRONES

• RFC activo ✓ ✓ ✓

• E.firma vigente ✓ ✓ ✓

• Programa IMMEX vigente ✓ ✓

• Domicilio fiscal y sucursales localizados ✓ ✓ ✓

• Opinión positiva vigente del SAT ✓ ✓ ✓

• No encontrarse en lista negra del SAT ✓ 69 y 69B CFF ✓ 69 y 69B CFF ✓

• No deberá encontrarse en la relación de 
proveedores incumplidos

✓ 69B CFF

• Infraestructura o capacidad instalada ✓ ✓ ✓

Artículo 11
DIMMEX

7.1.1 y 7.1.2
RGCE

1.3.3
RGCE



11 DIMMEX y 5.1.7 RCSE





• Ninguna Parte reembolsará el monto de los aranceles aduaneros
pagados, ni eximir o reducir el monto de los aranceles aduaneros
adeudados, en relación con una mercancía importada a su
territorio, a condición de que la mercancía sea:

2.5 T-MEC: Programas de Devolución y 
Diferimiento de Aranceles Aduaneros

• en un monto que exceda al menor entre el monto total de aranceles
aduaneros pagados o adeudados sobre la importación de la mercancía a su
territorio y el monto total de aranceles aduaneros pagados a otra Parte en
relación con la mercancía que haya sido exportada posteriormente al
territorio de esa otra Parte.

a) posteriormente exportada al territorio de otra Parte;
b) usada como un material en la producción de otra mercancía

posteriormente exportada al territorio de otra Parte; o
c) sustituida por una mercancía idéntica o similar utilizada como un

material en la producción de otra mercancía posteriormente exportada
al territorio de otra Parte,



15. IMMEX
Exención del Impuesto de Importación

• Mercancías originarias aplicando los TLC’s.

• Importación temporal de contenedores y cajas de trailer.

• Importación temporal de tela formada y cortada de EUA.
Anexo 6-A Sec B T-MEC.

• Importación temporal de mercancías no originarias que se
incorpores a bienes textiles del T-MEC. Certificado de
Eligibilidad. Anexo 6-A Sec C T-MEC.

• Importación temporal y retorno en su mismo estado. 2.5 T-MEC, 17
RMA T-MEC

• Importación temporal para reparación o alteración. 2.8 T-MEC

• Importación de temporal de azúcar para productos de confites
para exportar a Suiza o Liechtenstein.





Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 Anexo 22

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3

AF - ACTIVO FIJO G Identificar el activo fijo, únicamente

cuando la clave de documento no sea

exclusiva para dicha mercancía.

No asentar datos. 

(Vacío).

No asentar datos. 

(Vacío).

No asentar datos. 

(Vacío).

DE- DESPERDICIOS G Indicar que se trata de desperdicios

derivados de los procesos

productivos de mercancías que se

hubieran importado temporalmente

por empresas con Programa IMMEX.

No asentar datos. 

(Vacío).

No asentar datos. 

(Vacío).

No asentar datos. 

(Vacío).

IM- EMPRESAS CON 

PROGRAMA IMMEX

G Indicar el número de autorización de 

empresa IMMEX proporcionado por la 

SE, incluso RFE que cuenten con 

dicho programa.

Número de 

Autorización

No asentar datos. 

(Vacío).

No asentar datos. 

(Vacío).

PT- EXPORTACION O 

RETORNO DE 

PRODUCTO 

TERMINADO.

P Especificar que se trata de producto 

terminado de mercancías elaboradas, 

transformadas o reparadas en recinto 

fiscalizado o por empresas con 

programa IMMEX.

No asentar datos. 

(Vacío).

No asentar datos. 

(Vacío).

No asentar datos. 

(Vacío).

Ejemplos:



Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 Anexo 22

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3

MS- MODALIDAD DE 

SERVICIOS DE 

EMPRESAS CON 

PROGRAMA IMMEX.

G Indicar la actividad de

servicios que corresponda

a la empresa con

Programa IMMEX.

Declarar la clave que corresponda

conforme a lo siguiente:

1. Abastecimiento, almacenaje o

distribución de mercancías;

2. Clasificación, inspección, prueba o

verificación de mercancías;

3. Operaciones que no alteren

materialmente las características de la

mercancía, de conformidad con el

artículo 15, fracción VI del Decreto

IMMEX, que incluye envase, lijado,

engomado, pulido, pintado o

encerado, entre otros.

No asentar datos. 

(Vacío).

No asentar datos. 

(Vacío).



Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 Anexo 22

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3

MS- MODALIDAD DE 

SERVICIOS DE 

EMPRESAS CON 

PROGRAMA IMMEX.

[…] […] 4. Integración de juegos (kits) o

material con fines promocionales y

que se acompañen en los productos

que se exportan;

5. Reparación, retrabajo o

mantenimiento de mercancías;

6. Lavandería o planchado de

prendas;

7. Bordado o impresión de prendas;

8. Blindaje, modificación o adaptación

de vehículo automotor;

9. Reciclaje o acopio de desperdicios;

10. Diseño o ingeniería de productos;

[…] […]



Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 Anexo 22

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3

MS- MODALIDAD DE 

SERVICIOS DE 

EMPRESAS CON 

PROGRAMA IMMEX.

[…] […] 11. Diseño o ingeniería de software.

12. Servicios soportados con

tecnologías de la información.

13. Servicios de subcontratación de

procesos de negocio basados en

tecnologías de la información.

14. Otras actividades.;

[…] […]

MT- MONTO TOTAL 

DEL VALOR EN 

DÓLARES A EJERCER 

POR MERCANCÍA 

TEXTIL.

G Declarar el importe

estimado en dólares por

mercancía textil (Anexo III,

Decreto para el fomento de

la industria manufacturera,

maquiladora y de servicios

de exportación) de

empresas IMMEX del Sector

Textil y Confección “8”.

Importe en dólares estimado a

ejercer en mercancía textil.

No asentar datos. 

(Vacío).

No asentar datos. 

(Vacío).



• Efectuar procesos de 
transformación, elaboración 
o reparación.

• Complementar los 
procesos de 
transformación, 
elaboración o 
reparación.

• Realizar el retorno 
de mercancías.





• Presentar y conservar avisos de submaquila / 169 RLA, 21 IMMEX / 4.3.7 RGCE
• Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila 5.2.9 RGCE.











Obligaciones CIVA
7.1.2, RGCE 2020

Divide la obligación del 60% de RETORNO EXTRANJERO
de las mercancías, durante los últimos 12 meses:

a) Programa IMMEX elaboración transformación y
reparación.
• Retorno del 60% del valor total de las

importaciones temporales de insumo.

b) Programa IMMEX de servicios.
• Retorno del 60% del valor total de las

importaciones temporales de insumo.

Facilidades IMMEX 2021



Facilidades de Exportaciones x Terceros
3.1.4, RCSE

Las IMMEX que realicen sus operaciones a partir de
INSUMOS NACIONALES O NACIONALIZADOS y
EXPORTEN INDIRECTAMENTE sus productos a través
de otras empresas, pueden comprobar dichas
operaciones con un ESCRITO DEL EXPORTADOR
FINAL, que contenga el valor y volumen de lo
facturado y el porcentaje que se destinó a la
exportación.













SE-FO-03-027 / 31/V/2016





✓ VERIFICAR LOS DATOS DE LA EMPRESA



✓ VERIFICAR LOS DATOS DE LA EMPRESA



✓ PRESENTAR RAOCE IMMEX y/o PROSEC



✓ PRESENTAR RAOCE IMMEX y/o PROSEC



Mensaje:

“Las Ventas Totales 

deben ser Mayores o 

Iguales al Total de 

Exportaciones”



INFORMACIÓN DEL FORMATO:
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



PROSEC – Datos de Bienes de Exportación

RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016

Producto 

fabricado 

FA del Art. 4 

PROSEC

Inventario Inicial = Total Bienes Producidos 

- (Mercado nacional + Exportaciones)
Sector

PROSEC



RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



DECLARACIÓN ANUAL ISR



PEDIMENTO RT o V1 – Valor Agregado



▪ Tratándose de OPERACIONES DE MAQUILA en los términos de los

artículos 181 y 183 de la LISR.

▪ Asentar el importe del valor agregado de exportación a las mercancías

que retornen, considerando los insumos nacionales o nacionalizados y

otros costos y gastos, incurridos en la elaboración, transformación o

reparación de las mercancías que se retornan, así como la utilidad bruta

obtenida por dichas mercancías.

▪ EN OTRO CASO, NO ASENTAR DATOS (VACÍO).



VERIFICAR ACUSE 



• Presentar escrito Libre con los datos siguientes:

a) Razón social de la empresa.
b) RFC
c) Tipo de programa y número de programa
d) Datos de contacto: Teléfono, email.
e) Aclaración manifestando: “Dice:” y “Debe decir:”
f) Anexar documento que acredite personalidad del RL.
g) Declaración anual ante SAT.

• Enviar: atencion.immex@economia.gob.mx.
• La SE no emite resolución, únicamente confirma

recepción de email.

RAOCE: SUBSANAR INCONSISTENCIAS

mailto:atencion.immex@economia.gob.mx






25 IMMEX

7.2.7 RGCE

Si cuenta con PROSEC presentar en el 
mes de abril

7.2.4 RGCE








